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MATERNITY SUBROGADA IN MEXICO
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Resumen: En el presente artí-

culo realizamos un análisis de 

como la maternidad subrogada es 

contemplada en México, puntua-

lizamos y buscamos una expli-

cación concisa de los conceptos 

generales de maternidad y la su-

brogación; con miras a una pers-

pectiva ciudadana, dada la poca 

divulgación y la escasa regulaci-

ón del tema dentro de las leyes 

mexicanas. Así mismo mencio-

nar los pormenores de los esta-

dos quienes se han encargado de 

profundizar o, al menos, regular 

ciertos puntos de dicha práctica 

médica. Es importante visualizar 

que, en un determinado momen-

to, la maternidad subrogada será 

practicada con más frecuencia a 

fi n de satisfacer las necesidades 

de mujeres y/o parejas quienes 

recurren a este método para tra-

er consigo una vida y así formar 

un modelo de familia de mane-

ra más fácil y más acercado a 

la naturalidad posible, dejando 

de lado las diferentes creencias 

de nuestra sociedad respecto a 

gestación subrogada y el uso de 

elementos tecnológicos en la 

concepción. Es importante tener 

en cuenta el indispensable papel 

volitivo de una mujer que accede 

a prestar y/o rentar su vientre; ya 

que en diversos casos de estudio, 

así como en antecedentes susci-

tados (tal es el caso de Baby M), 
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las madres sustitutas se niegan 

a entregar él bebe a los padres 

contratantes, lo que genera con-

troversia y disputas legales, que 

a falta de regulación, no pueden 

ser atendidas de manera correcta.

Palavras-chave: Barriga de alu-

guel. Maternidade. Gestação. Le-

galidade. Puerpério.

Abstract: This is an analysis of 

how surrogacy in motherhood is 

contemplated in Mexican legisla-

tion, it is specifi ed and searched 

for a concise explanation of the 

general concepts of motherhood 

and surrogacy; that with a view 

to a citizen perspective, given 

the little disclosure and the scant 

regulation of the subject within 

Mexican laws. Likewise, it is 

mention the details of the sta-

te’s legislation that have been in 

charge of deepening or, at least, 

regulating certain points of said 

medical practice. It is important 

to visualize that, at a certain mo-

ment, surrogacy will be practiced 

more frequently in order to satis-

fy the needs of women or cou-

ples who resort to this method to 

bring a life with them and thus 

form a family model in a more 

eff ective way. Easy and closer to 

the naturalness possible, leaving 

aside the diff erent beliefs of our 

society regarding surrogacy and 

the use of technological elements 

in conception. It is important to 

take into account the indispen-

sable volitional role of a woman 

who agrees to lend or rent her 

womb; since in various case stu-

dies, as well as in the antecedents 

raised (such is the case of Baby 

M), the surrogate mothers refuse 

to deliver the baby to the con-

tracting parents, which generates 

controversy and legal disputes, 

which in the absence of regula-

tion, they cannot be taken care of 
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in a correct way.

Keywords: Surrogate. Materni-

ty. Gestation. Legality. Puerpe-

rium.

Introducción

El objetivo principal del 

presente artículo es la compren-

sión de la realidad respecto a la 

Maternidad Subrogada, ya que 

es un tema en la actualidad, que 

sufre de la escases de regulación 

en cada uno de los Estados de la 

República Mexicana y diferentes 

países en el mundo, ya que en la 

mayoría de los casos, infl uyen 

factores como la ideología, las 

creencias morales y religiosas, 

sin dejar de mencionar la sub-

secuente falta de información, 

comunicación intrafamiliar y el 

abuso respecto a la ignorancia 

común del tema.

Para el presente artícu-

lo nos basamos en información 

precisa dentro de un sentido más 

amplio, desde el conjunto de dos 

temas en particular como lo es la 

Maternidad en general y la Su-

brogación, entendida ésta última 

como la trasferencia de derechos 

y obligaciones hacia una o dos 

personas en particular, creando 

así un concepto claro y preciso 

de la Maternidad Subrogada en 

conjunto; revisando sus antece-

dentes, los cuales dan inicio en 

1975 hasta la actualidad con uno 

de sus casos más sobresalientes a 

lo largo de la historia de la ma-

ternidad subrogada, por lo cual 

haremos una breve reseña histó-

rica y antológica respecto a las 

denominaciones que ha tenido el 

concepto, así como los generales 

históricos de los casos más rele-

vantes en materia.

 Asimismo, analizamos 

el contrapunto de las leyes me-

xicanas que contemplan dentro 
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de su normatividad legal como 

aprobatorias y prohibitivas las 

diversas variantes que circuns-

criben la renta legal de un vien-

tre y entrega de un producto; y 

que en un enfoque comparado se 

confrontan diferentes legislacio-

nes como lo son Tabasco, Sina-

loa, Distrito federal, Coahuila y 

Querétaro.

Concepto de Maternidad Su-

brogada.

En la maternidad existen 

dos términos muy comunes para 

referirse al proceso reproductivo 

de la mujer como el embarazo y 

la gestación. La maternidad es 

considerada dentro de la legisla-

ción laboral y de seguridad social 

ya que abarca periodos como la 

lactancia y puerperio. (Kurczyn 

Villalobos, 2004)

Jurídicamente, la Ma-

ternidad tiene la naturaleza de un 

hecho jurídico que está relacio-

nado con la reproducción de un 

ser humano, de la que surgen de-

rechos y obligaciones relativos al 

propio hecho natural, por lo cual 

las mismas deben ser considera-

das como intrínsecas, mientras 

que la subrogación es la fi gura 

jurídica que trata del reemplazo 

de las obligaciones hacia otras 

personas como una sucesión. 

(Arámbula Reyes, 2008). De ahí 

que el concepto de maternidad 

subrogada pueda ser considerado 

como el estado de gestación que 

consiste en la transferencia de 

embriones humanos de una mu-

jer para la unión de un ovulo o un 

espermatozoide con la fi nalidad 

que el producto sea entregado a 

otra persona o pareja. (Bautista, 

México)

La subrogación de la 

maternidad puede considerarse 

parcial o total, siendo que la total 

existe cuando una mujer es inse-
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minada y aporta sus propios óvu-

los y después del parto entrega el 

producto de la concepción; mien-

tras que la subrogación parcial 

consiste en que una mujer aporta 

el ovulo, otra mujer diversa es la 

gestante y una tercera mujer, por 

lo general, la contratante, se que-

da con el producto, surgiendo así 

una “maternidad fragmentada”, 

pues existe en este supuesto una 

ruptura en el proceso de embara-

zo y gestación, lo que origina, en 

especie: una madre sustituta, una 

subrogada y una contratante.

Para el caso del Estado 

de Tabasco, la legislación conte-

nida en el Código Civil vigente, 

estos conceptos se describen de 

siguiente manera:
 “Se entiende por 
madre gestante susti-
tuta, la mujer que lle-
va el embarazo a tér-
mino y proporciona 
el componente para 
la gestación, más no 
el componente gené-

tico. Por el contrario, 
la madre subroga-
da provee ambos: el 
material genético y 
el gestante para la re-
producción. Se con-
sidera madre contra-
tante a la mujer que 
convenga en utilizar 
los servicios de la 
madre gestante sus-
tituta o de la madre 
subrogada, según sea 
el caso (H. Congreso 
del Estado de Tabas-
co, 22 de febrero de 
2021.).

Cabe destacar que si 

bien la legislación tabasqueña 

contempla los supuestos de lo 

que hemos llamado “maternidad 

fragmentada”, ello no contempla 

dos variantes prácticas de la mis-

ma: la comercial, que consiste en 

el pago que se le otorga a la mu-

jer inseminada, y la altruista, que 

consiste en que la mujer no reci-

ba una compensación económica 

por la gestación. (H. Congreso 
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del Estado de Sinaloa, 2021)

Causas de origen.

La maternidad subro-

gada surge a consecuencia de las 

técnicas de reproducción asisti-

da, otorgándoles la oportunidad 

aquellas personas o parejas que 

no pueden tener hijos propios. 

Lo que a lo largo del tiempo han 

procreado por sí mismo confl ic-

tos sociales, éticos, religiosos y 

jurídicos.

Analizando esto de ma-

nera particular, es de resaltar, en 

primer lugar y más común en la 

mayoría de los casos, los proble-

mas de infertilidad y esterilidad 

en varones como mujeres; tenien-

do las últimas algunas variantes 

de incapacidad como en el caso 

en que una mujer es estéril pero 

su ovulo es apto para realizar la 

fecundación; cuando una mujer 

es infértil, por lo que no puede 

gestar pero su ovulo sirve para 

la fecundación y cuando el ovu-

lo de la mujer no es apto para la 

fecundación y por medio de una 

donadora de ovulo solicita a otra 

que geste el misio y dé a luz a un 

bebe.

Otro de los casos poco 

comunes, se da por razones de 

estética; cuando una mujer no 

quiere embarazarse por razones 

físicas, pero si quiere tener un 

hijo propio o la fecundación post 

mortem, cuando la mujer muere 

y deja un embrión congelado y 

con los derechos para ser usados 

por un tercero.

 De los medios más mo-

dernos y utilizados se encuentra 

que se utiliza para las personas 

solteras o parejas homosexuales 

quienes pactan con la mujer con-

tratada la inseminación artifi cial 

o en su caso, una mujer que de-

cide contratar a otra mujer con el 

fi n de someterse al proceso de in-
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seminación artifi cial con sus pro-

pios óvulos. (Arámbula Reyes, 

Maternidad Subrogada, 2008)

Antecedentes.

En el año de 1975, en 

el estado de California, Estados 

Unidos; un periódico publicó un 

anuncio en el cual se solicitaba 

una mujer para ser inseminada 

artifi cialmente, a pedido de una 

pareja estéril; quienes por este 

servicio ofrecían una cierta re-

muneración económica (Cano, 

2008). A partir de ese mismo año, 

la maternidad subrogada obtuvo 

diversas denominaciones, tales 

como: alquiler de vientre, alqui-

ler de útero, arriendo de útero, 

arrendamiento de vientre, dona-

ción temporaria de útero, gestaci-

ón por cuenta ajena o por cuenta 

de otro, gestación de sustituci-

ón, gestación subrogada, madre 

portadora, maternidad sustituta, 

maternidad de sustitución, ma-

ternidad suplente, maternidad 

de alquiler, maternidad de encar-

go, madres de alquiler, madres 

portadoras y vientre de alquiler. 

(Arámbula Reyes, “Maternidad 

Subrogada”, 2008)

En 1987, en Gran Bre-

taña, la señora Kim Cotton acep-

tó ser madre portadora, utilizan-

do la técnica de inseminación 

artifi cial con semen del marido de 

una pareja comitente. El acuerdo 

se efectuó merced a las gestiones 

realizadas por la agencia Surro-

gate Parenting Association que 

cobró por este servicio, la suma 

de 14.000 libras.

Posteriormente, un fun-

cionario del Servicio Social Gu-

bernamental realizó la denuncia 

ante los tribunales, los cuales de-

cidieron que el menor permane-

ciera bajo la custodia del hospital 

en tanto el Tribunal de Menores 

se pronunciara, con ello, la Corte 
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Superior Civil de Londres deci-

dió que el menor debía ser entre-

gado a la pareja contratante me-

diante el correspondiente trámite 

de adopción.

En Australia surgió el 

caso, en el cual la madre gestante 

se negó a entregar al niño a la pa-

reja comitente. La madre se justi-

fi có diciendo: “Al principio es fá-

cil ser idealista, creo que empecé 

a lamentarme cuando noté sus 

primeros movimientos, a veces 

los hombres están desesperados 

por tener hijos, tienen grandes 

planes para su hijo y heredero, 

no quiero que mi hijo tenga que 

cumplir estas expectativas o se 

sienta presionado para cumplir 

los deseos y sueños de otro”. A 

raíz de este caso, se aprobó una 

ley que impide a los donantes 

tanto de esperma como óvulos 

reclamar el estado de paternidad 

o maternidad. (Cano M. L., 2016)

La normatividad en México.

El artículo 4° de la 

Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, establece 

que en México toda persona tiene 

derecho a decidir sobre el núme-

ro y esparcimiento de sus hijos de 

manera libre, responsable e in-

formada; extendido en un amplio 

sentido a las personas mayores 

de edad, ya que estas son quienes 

legalmente pueden ejercer el de-

recho de decidir sobre el número 

de hijos en que conformaran su 

familia, así como de concebir-

los por medio de la reproducción 

humana asistida; asimismo, ésta 

práctica está entendida como un 

método de la libre reproducción 

humana; sin embargo, en nuestro 

país no se encuentra totalmente 

regulada la maternidad subroga-

da, ya que en la mayoría de los 

Estados de la República Mexi-

cana es considerada como una 
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práctica prohibida.

Dentro de los Estados 

en los que su regulación hace re-

ferencia al supuesto de materni-

dad subrogada, en primer lugar 

podemos encontrar a Tabasco, le-

gislando sobre el tema dentro de 

su Código Civil; en segundo lu-

gar Sinaloa, en su Código Fami-

liar; en tercer lugar la Ciudad de 

México, donde se sabe de la exis-

tencia de una iniciativa de decre-

to, que pretendía aprobar la Ley 

de Maternidad Subrogada por la 

Asamblea Legislativa, siguien-

do pendiente, hasta el momento, 

para su publicación en la Gaceta 

Ofi cial (Contreras Julián, 2009); 

en cuarto lugar, se encuentra el 

Estado de Coahuila, que si bien 

cuenta con lagunas normativas y 

hasta Diciembre del 2015, con al-

gunas disposiciones prohibitivas, 

de manera reciente ha legislado 

más abiertamente sobre el tema; 

subsecuentemente, en quinto y 

último lugar, Querétaro, que la 

contempla prohibida, así como 

los diversos Estados restantes de 

la República Mexicana. ( Briseño 

Montes & Jurado Parres, 2018)

El artículo 92 del Códi-

go Civil para el Estado de Tabas-

co contempla a la gestación por 

sustitución y la maternidad su-

brogada de la siguiente manera:
“En el caso de los 
hijos nacidos como 
resultado de la par-
ticipación de una 
madre gestante sus-
tituta, se presumirá la 
maternidad de la ma-
dre contratante que 
la presenta, ya que 
este hecho implica su 
aceptación.
En los casos en los 
que participe una 
madre subrogada, 
deberá estarse a lo 
ordenado para la 
adopción plena.
Se entiende por ma-
dre gestante sustitu-
ta, la mujer que lleva 
el embarazo a térmi-
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no y proporciona el 
componente para la 
gestación, más no el 
componente genéti-
co. Por el contrario, 
la madre subroga-
da provee ambos: el 
material genético y 
el gestante para la re-
producción. Se con-
sidera madre contra-
tante a la mujer que 
convenga en utilizar 
los servicios de la 
madre gestante sus-
tituta o de la madre 
subrogada, según sea 
el caso.
Salvo el caso de que 
se trate de un hijo 
nacido de una madre 
gestante sustituta, 
cuando el hijo nazca 
de una mujer casada 
que viva con su espo-
so, el Ofi cial del Re-
gistro Civil no podrá 
asentar como padre 
a otro que no sea el 
mismo marido, ex-
cepto que éste haya 
desconocido al hijo y 
exista sentencia eje-
cutoria que así lo de-

clare.” (H. Congreso 
del Estado de Tabas-
co, 22 de febrero de 
2021.)

Por lo tanto, al menos 

para el caso Tabasco, queda to-

talmente permitida la gestación 

por sustitución y la maternidad 

subrogada, ya sea en el caso de 

que la madre gestante o sustituta 

sea casada, y el producto quedará 

bajo la guarda y custodia del es-

poso, a menos que éste haga del 

desconocimiento del producto y 

por consiguiente se dicte una re-

solución en el juicio conducente. 

( Briseño Montes & Jurado Par-

res, 2018)

En el artículo 380 bis 1, 

del Código Civil para el Estado 

de Tabasco, alude a la gestación 

subrogada como gestación por 

contrato:
La gestación por 
contrato se efectuará 
a través de la práctica 
médica mediante la 
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cual una mujer gesta 
el producto fecun-
dado por los padres 
contratantes, cuando 
la madre pactante pa-
dece imposibilidad 
física o contraindica-
ción médica para lle-
var a cabo la gesta-
ción de su útero. (H. 
Congreso del Estado 
de Tabasco, 22 de fe-
brero de 2021.)

En referencia a las con-

diciones en que debe encontrar-

se la gestante, el artículo 380 bis 

3, de la ley en comento lo prevé, 

como lo siguiente:
 “La Secretaría de 
Salud del Gobierno 
del Estado determi-
nará el perfi l clínico, 
psicológico y social 
de la “madre gestan-
te” previamente a su 
contratación, para 
comprobar que su 
entorno social sea 
estable, libre de vio-
lencia y su condición 
física y psicológica 

sea favorable para el 
adecuado desarrollo 
de la gestación.
Ninguna mujer que 
padezca alcoholis-
mo, drogadicción, 
tabaquismo o alguna 
toxicomanía podrá 
ser contratada como 
madre gestante.
Pueden ser contrata-
das como gestantes 
sólo las mujeres de 
entre veinticinco y 
hasta treinta y cin-
co años de edad que 
tengan una buena sa-
lud biopsicosomática 
y que hayan dado su 
consentimiento de 
manera voluntaria 
para ser gestante su-
brogada o sustituta, 
habiendo adquirido 
plena información 
acerca del proceso, 
previa a la manifes-
tación de su consen-
timiento.
La gestante, para po-
der celebrar contrato 
de gestación, deberá 
acreditar, median-
te dictamen médico 
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expedido por institu-
ción ofi cial de salud, 
que no estuvo em-
barazada durante los 
trescientos sesenta 
y cinco días previos 
a la implantación de 
la mórula y que no 
ha participado en 
más de dos ocasio-
nes consecutivas en 
dicho procedimiento; 
lo que no impediría 
que pueda donar 
el óvulo para la fe-
cundación in vitro o 
portar al producto fe-
cundado en su vien-
tre mediando conoci-
miento del cónyuge o 
concubino.
En caso de que la ges-
tante sustituta o su 
cónyuge demanden 
la paternidad o ma-
ternidad, solamente 
podrán recibir, pre-
vio reconocimiento 
de su cónyuge, la 
custodia del pro-
ducto de la insemi-
nación, únicamente 
cuando se acredite la 
incapacidad o muerte 

de la madre o padre 
contratantes.
La voluntad que ma-
nifi esten las partes 
para la realización 
del contrato de ges-
tación deberá constar 
de manera indubitab-
le y expresa. Los de-
rechos y obligacio-
nes que de él emanen 
son personalísimos, 
no

habiendo lugar a la 
representación legal; 
no obstante las partes 
podrán ser asesora-
das por sus aboga-
dos, si así lo requie-
ren. El contrato de 
gestación lo fi rmarán 
la madre y el padre 
contratantes con la 
gestante y, si fuera el 
caso, su cónyuge o 
concubino, así como 
un intérprete, de ser 
necesario, debiendo 
quedar asentados el 
lugar, año, mes, día 
y hora de su otorga-
miento. El contrato 
deberá ser fi rmado 
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ante notario público, 
quien estará obligado 
a exigir de los con-
tratantes la presen-
tación del dictamen 
médico que demues-
tre el cumplimiento 
de los requisitos y 
condiciones señala-
dos en los párrafos 
primero a cuarto de 
este artículo.
Las instituciones y 
clínicas de reproduc-
ción humana asistida, 
así como el personal 
médico especializa-
do en esta materia, 
deberán estar previa-
mente acreditados 
y autorizados por la 
Secretaría de Salud 
del Gobierno del Es-
tado para la prestaci-
ón de esos servicios; 
las clínicas deberán 
contar con la licencia 
sanitaria correspon-
diente.
Las instituciones que 
realicen este proce-
dimiento y el control 
prenatal, deberán en-
viar un informe men-

sual a la Secretaría 
de Salud del Gobier-
no del Estado, con 
copia del expediente 
clínico conforme a 
la legislación federal 
aplicable a la mate-
ria, además de lo que 
señale la legislación 
estatal.
Las instituciones 
que brinden atención 
obstétrica, resultado 
del procedimiento de 
reproducción asisti-
da, deberán informar 
el nacimiento a la Se-
cretaría de Salud del 
Gobierno del Estado, 
durante las primeras 
veinticuatro horas de 
ocurrido el mismo y 
el tipo de atención 
brindada; esta notifi -
cación deberá incluir 
la copia del certifi ca-
do de nacimiento del 
o los recién nacidos.” 
(H. Congreso del Es-
tado de Tabasco, 22 
de febrero de 2021.)

Por otro lado, en el ar-
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tículo 380 bis 4, de la legislación 

multicitada, señala las causas de 

nulidad del contrato antes men-

cionado, por cual son:
 Cuando exista algún 
vicio de la voluntad 
relativo a la identidad 
de la persona, cuando 
no cumpla con los re-
quisitos y formalida-
des requeridos por el 
código civil del esta-
do, cuando se estab-
lezcan cláusulas que 
atente contra la vida 
e identidad del niño 
y dignidad humana, 
cuando intervengan 
agencias, despachos 
y terceras personas. 
(H. Congreso del Es-
tado de Tabasco, 22 
de febrero de 2021.)

En Tabasco, la celebra-

ción de un contrato de gestación 

solo pueden ejercerla los ciuda-

danos mexicanos que gocen del 

pleno ejercicio de sus derechos y 

el asentamiento del recién nacido 

se realiza mediante la fi gura de 

adopción aprobada por un juez 

competente.

En el Estado de Sinaloa, 

se incorpora al Código Familiar 

la Reproducción Humana Asisti-

da y la Gestación Subrogada, es-

tableciendo como principio que 

la donación de células germina-

les no genera parentesco entre el 

hijo donante y el hijo resultado de 

la reproducción asistida. Relativo 

a la fi liación consanguínea, surge 

de la relación genética que exis-

te entre dos personas por el solo 

hecho de la procreación con ma-

terial genético de ambos padres.
La maternidad su-
brogada se efectúa a 
través de la práctica 
médica mediante la 
cual, una mujer ges-
ta el producto fecun-
dado por un hombre 
y una mujer, cuan-
do la mujer, padece 
imposibilidad física 
o contraindicación 
médica para llevar a 
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cabo la gestación en 
su útero y es subro-
gada por una mujer 
gestante que lleva en 
su útero el embrión 
de los padres subro-
gados, cuya relación 
concluye con el na-
cimiento. (H. Con-
greso del Estado de 
Sinaloa, 2021)

En este sentido, en la 

iniciativa del Código Civil para 

el Estado de Tabasco y el Có-

digo Familiar para el Estado de 

Sinaloa existe coincidencia en el 

término del acuerdo de volunta-

des entre las partes; asimismo 

desataca que, si la madre gestan-

te adquiere alguna enfermedad 

derivada del procedimiento de 

gestación, tendrá el derecho de 

demandar a los padres contratan-

tes para el pago en su totalidad 

de los gastos médicos. ( Briseño 

Montes & Jurado Parres, 2018)

Mientras tanto, en el Es-

tado de Coahuila se contempla 

a la maternidad subrogada den-

tro de la Ley para La Familia de 

Coahuila de Zaragoza, estable-

ciendo un apartado denominado 

“De la Filiación resultante de la 

reproducción humana asistida”, 

cabe recalcar que no se contem-

pla a la maternidad sustituta o 

subrogada; sin embargo, el texto 

normativo regula lo siguiente:
“Se entiende por asis-
tencia médica para la 
fecundación las prác-
ticas clínicas y bioló-
gicas que permiten la 
concepción in vitro, 
la transferencia de 
embriones y la inse-
minación artifi cial, 
así como toda técnica 
de efecto equivalente 
que permita la fe-
cundación fuera del 
proceso natural” (H. 
Congreso del Estado 
Independiente, Libre 
y Soberano de Co-
ahuila de Zaragoza, 
27 de noviembre de 
2020).



Por otra parte, como lo 

habíamos mencionado con ante-

rioridad, en el Estado de Queré-

taro, lo relativo a la maternidad 

asistida, es contemplado de ma-

nera prohibitiva dentro de su res-

pectivo Código Civil; esto de la 

siguiente forma:
“Las parejas adop-
tantes de embriones 
no podrán procurar la 
maternidad asistida o 
subrogada, ni contra-
tar el vientre de una 
tercera mujer para la 
gestación del embri-
ón” (H. Congreso del 
Estado de Querétaro, 
2020)

Cabe destacar que en 

ninguno de los Estados mencio-

nados, en particular Sinaloa y 

Tabasco, existe como tal algún 

modelo de contrato que se utilice 

para esta práctica; mucho menos 

uno que este regulado en su tota-

lidad; sin embargo, en el Estado 

de Tabasco se han presentado un 

sinnúmero de casos en los cuales 

se realizó un contrato mediante 

Notario Público, mismo que en-

carga de que en dicho contrato se 

tomen en cuenta artículos o legis-

lación que regulen hasta en cier-

tos puntos esta práctica, para así 

darle fe y legalidad ante un Juez 

competente.

La mayoría de los soli-

citantes a esta práctica son per-

sonas y/o parejas de nacionalidad 

extranjera, por lo tanto, la mayo-

ría de las madres que arriendan 

su vientre son de nacionalidad 

mexicana. Asimismo, hacemos 

mención de casos que particular-

mente fueron acatados a los ar-

tículos 380 bis 3 y 5 del Código 

Civil para el Estado de Tabasco.

• Caso Wneyu W. 

de nacionalidad taiwanesa, na-

turaliza estadounidense; quien 

contrato a Marisol B. mediante 

técnica de reproducción asisti-n embargo, en el Estado 
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da de gestación por sustitución, 

el registro de un menor nacido 

en Villahermosa, Tabasco. En 

el cual, el contrato fue fi rmado 

el 22 de diciembre de 2015, y el 

bebé nacido el 17 de noviembre 

de 2016. El procedimiento se re-

alizó el 14 de marzo de 2016. La 

solicitud de inscripción se realizó 

el 18 de noviembre de 2016 y fue 

regulado por el artículo 380 Bis 5 

segundo párrafo, fracción V.

• Caso Marco An-

tonio R. de nacionalidad es-

pañola, quien contrato a María 

Magdalena M, mediante la Ges-

tación por sustitución y solicito 

el registro de un menor nacido 

en Villahermosa, Tabasco el 2 

de diciembre de 2016. El contra-

to se fi rmó el 18 de noviembre de 

2015, el procedimiento se inició 

el 25 de marzo de 2016. Regulado 

por el artículo 380 Bis 5 segundo 

párrafo, fracción V y el 380 Bis 

6.

• Caso Yarin C. de 

nacionalidad israelí, quien con-

trato a Graciela C. mediante la 

gestación por sustitución, solicitó 

el registro de dos menores naci-

dos en Villahermosa, Tabasco 

el 22 de septiembre de 2016. El 

contrato se fi rmó el 30 de diciem-

bre de 2015 y el procedimiento se 

inició el 20 de enero de 2016. Re-

gulado por el artículo 380 Bis 3 y 

Bis 5.

Conclusión.

La maternidad subroga-

da es un proceso mediante el cual 

una mujer accede a gestar y dar a 

luz al hijo de una tercera persona 

o en su caso una pareja, mediante 

un contrato de por medio. Por lo 

cual, diversas parejas recurren a 

naciones o estados donde se les 

permita acceder a esta práctica, 

en el caso de México, Tabasco 

se ha convertido en el principal 
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estado con la mayor tasa de irre-

gularidades respecto a este tema 

por la falta de legislación e ins-

trumentos jurídicos que permitan 

la práctica de una manera más re-

gular y adecuada.

La gestación subrogada 

da la oportunidad de formar una 

familia a quienes no la tienen; 

para algunas personas o parejas 

infértiles y/o estériles se convier-

te en un recurso frente a un sis-

tema de adopciones que en mu-

chas veces les resulta inefi ciente 

o tardado, lo cual es una realidad 

y ocurre en nuestro país.

En muchos de los casos 

la falta de regulación de las leyes, 

genera una inseguridad jurídica, 

pues de lo contrario se aseguraría 

una práctica totalmente norma-

tiva y ética. Ya que en algunos 

lugares del mundo donde esta 

técnica de maternidad se encuen-

tra permitida, para muchos es 

un signo de expresión y libertad 

de la mujer para gestar altruista-

mente y hacer con su cuerpo lo 

que desee. Mientras que la opo-

sición frente a la maternidad su-

brogada considera que mercanti-

liza y cosifi ca a las mujeres; de 

igual manera, asumir y aceptar 

que haya prácticas de gestación 

altruista y no comercial, es de-

cir que no exista una retribución 

económica, puede considerarse 

viable en algunos lejanos supues-

tos, aunque si se compensa con 

una remuneración económica 

básica, mucha gente consideraría 

dicho acto como un intercambio 

comercial camufl ado.

La mayoría de las per-

sonas proponen que sólo puedan 

gestar para otros, mujeres que 

tengan una situación económica 

estable, lo que estaría a la altura 

de algunas expectativas de quie-

nes lo ven como una libertad in-

dividual y un derecho reproduc-

tivo, y en contra de quienes lo 
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ven como la explotación más de 

la mujer.
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